Version publica, de conformidad con
el articulo 30 de la LAIP, por contener
datos personales de terceros los
cuales son informacion confidencial en
atencion al articulo 24 literal c) de la
UAIP LAIP.

Unidad de Acceso a la Informacion Publica
MINISTERIO
DE HACIENDA

GOBIERNO
DE EL SAIVADOR

UAIP/RES.0022.2/2019

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA: San
Salvador, a las diez horas y veinte minutos del dia once de febrero de dos mil diecinueve.

Vista la solicitud de acceso a la informacidn publica, recibida en esta Unidad el dia veintidds
de enero de dos mil diecinueve, presentada por

mediante la cual requiere informacién sobre el niimero de trabajadores publicos que laboran
en el municipio de San Salvador, presentados por afio y por género, para el cada uno de los
afios desde 2009-2017.

CONSIDERANDO:

I) En atencidn a lo dispuesto en el articulo 70 de la Ley de Acceso a la Informacién Publica, se
remitié la solicitud de informacién MH-2019-0022 por medio electrénico el veintidés de
enero del presente afio a la Direccién Nacional de Administracién Financiera e Innovacién, la
cual pudiese tener en su poder la informacioén solicitada por los ciudadanos.

El ocho de febrero de dos mil diecinueve, la Direccién Nacional de Administracién Financiera
e Innovacién remitié por medio de correo electrénico la informacién solicitada y con las
aclaraciones pertinentes con respecto a parte de la informacién no registrada a nivel de
municipios por las instituciones que ingresan los datos en el Sistema Integrado de Recurso
Humano.

POR TANTO: En razén de lo antes expuesto y en lo estipulado en el articulo 18 y 86 de la
Constitucién de la Reptiblica de El Salvador, en relacién con el articulos 66 y 72 literal c) de la
Ley de Acceso a la Informacién Publica, relacionado con los articulos 55 literal c) y 56 literal
c) de su Reglamento, asi como la politica V.4.2 parrafo 2 del Manual de Politica de Control
Interno del Ministerio de Hacienda, esta Oficina RESUELVE:

I. CONCEDESE acceso a la solicitante a la informacién solicitada; segtin lo proporcionado
por la Direcciéon Nacional de Administracién Financiera e Innovacién; en consecuencia,
ENTREGUENSE mediante correo electrénico archivo digital en formato PDF que
contiene la informacion antes relacionada; y

II. NOTIFiQUESE.

Ministerio de Hacienda.




